
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de diciembre de dos mil veintiunos (2021).  

  
Radicado: 050013110-007-2018-00359 

Ref. Privación de Patria Potestad 
  
Atendiendo a lo manifestado en el memorial que antecede presentado por el Defensor de Familia, y 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, SE AUTORIZA realizar la respectiva 
notificación personal del demandado vía WhatsApp,  debiéndosele enviar  copia digital de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio de la misma, entendiéndose surtida la notificación personal  a los dos 
(2) días hábiles siguientes a su envío, vencidos los cuales comenzará a correrle el traslado de la 
demanda por el termino de veinte (20) días hábiles, para que conteste la demanda y pida las pruebas 
que pretenda hacer valer en el proceso, a través de apoderado judicial.  
  
    

NOTIFÍQUESE  
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